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ORGANISMOS AUTONOMOS

INSTITUCIONES EDUCATIVAS

Aprueban expedición de duplicado de 
diploma de Grado Académico de Bachiller 
en Ciencias con mención en Ingeniería 
Eléctrica a egresado de la Universidad 
Nacional de Ingeniería

Universidad nacional de ingeniería

resolUción rectoral nº 1703

Lima, 12 de diciembre de 2019

Visto el Expediente STDUNI Nº 2019-119841 
presentado por el señor JOSE LUIS ERAUSQUIN 
EYZAGUIRRE, quien solicita duplicado de su diploma de 
Grado Académico de Bachiller en Ciencias con mención 
en Ingeniería Eléctrica;

CONSIDERANDO:

Que, el señor JOSE LUIS ERAUSQUIN EYZAGUIRRE 
identificado con DNI Nº 07564694, egresado de esta 
Casa de Estudios, mediante el expediente del visto 
solicita la expedición del duplicado de su diploma de 
Grado Académico de Bachiller en Ciencias con mención 
en Ingeniería Eléctrica; por pérdida, adjuntando la 
documentación sustentatoria respectiva, según lo 
dispuesto en el Reglamento de Duplicado de Diplomas de 
Grados Académicos y Títulos Profesionales, aprobado por 
Resolución Rectoral Nº 0122, del 18 de enero del 2008, 
modificado por Resolución Rectoral Nº 1685 del 08 de 
noviembre de 2013;

Que, la Unidad de Grados y Títulos de la Secretaría 
General, mediante Informe Nº 399-2019-UNI/SG/GT 
de fecha 03.10.2019, precisa que el diploma del señor 
JOSE LUIS ERAUSQUIN EYZAGUIRRE, se encuentra 
registrado en el Libro de Registro de Bachilleres Nº 03, 
página 45, con el número de registro 8225; 

Que, la Comisión Académica del Consejo Universitario, 
en su Sesión Nº 18-2019, realizada el 14.10.2019, previa 
revisión y verificación del expediente, acordó proponer 
al Consejo Universitario la aprobación del duplicado de 
diploma del Grado Académico de Bachiller en Ciencias 
con mención en Ingeniería Eléctrica al señor JOSE LUIS 
ERAUSQUIN EYZAGUIRRE;

Estando a lo acordado por el Consejo Universitario en 
su Sesión Ordinaria Nº 13 de fecha 06 de diciembre del 
2019, y de conformidad con las atribuciones conferidas 
en el art. 25º del Estatuto de la Universidad Nacional de 
Ingeniería;

SE RESUELVE:

artículo Único.- Aprobar la expedición de duplicado 
del diploma de Grado Académico de Bachiller en Ciencias 
con mención en Ingeniería Eléctrica al siguiente egresado 
de la Universidad Nacional de Ingeniería, anulándose el 
diploma otorgado anteriormente:

Nº Apellidos y Nombres
Con 

mención en

Fecha de 

Otorgamiento del 

Diploma

1
ERAUSQUIN EYZAGUIRRE, 

José Luis

Ingeniería 

Eléctrica
21.12.1982

Regístrese, comuníquese y archívese.

JORGE ELÍAS ALVA HURTADO
Rector

1850087-1

Autorizan duplicado de diploma de título 
profesional de Licenciado en Educación 
expedido por la Universidad Nacional de 
Educación Enrique Guzmán y Valle

Universidad nacional de edUcación
enriqUe gUzmán y valle

resolUción nº 1812-2019-r-Une

Chosica, 10 de junio del 2019

VISTO el Formulario Único de Trámite Nº 0002182, 
del 21 de febrero del 2019, mediante el cual doña MARÍA 
ANTONIETA MOSAURIETA HUAYLLASCO solicita el 
duplicado de diploma del título profesional, por pérdida 
del original.

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Nº 1065-2017-R-UNE, 
del 17 de abril del 2017, se aprueba la Directiva                                        
Nº 007-2017-R-UNE - NORMAS PARA LA EMISIÓN 
DE DUPLICADOS DE DIPLOMAS DE GRADOS 
ACADÉMICOS, TÍTULOS PROFESIONALES Y TÍTULOS 
DE SEGUNDA ESPECIALIDAD DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE EDUCACIÓN ENRIQUE GUZMÁN Y 
VALLE;

Que con Oficio Nº 404-2019-DR, del 13 de febrero 
del 2019, la Directora (e) de Registro informa al 
Vicerrector Académico (e) que, luego de la verificación 
en los libros que obran en el archivo físico, doña MARÍA 
ANTONIETA MOSAURIETA HUAYLLASCO ha obtenido 
el Título Profesional de Licenciado en Educación, 
figurando con el Nº de Registro L.E. 13177-1997 y en 
el Folio 6607-A;

Que mediante Oficio Nº 0669-2019-VR-ACAD, del 29 
de abril del 2019, el Vicerrector Académico (e) comunica 
al Rector que la Comisión Permanente de Asuntos 
Académicos, en reunión llevada a cabo el 29 de abril 
del 2019, dictaminó se atienda el duplicado de diploma 
de la recurrente en mención; en ese sentido, remite el 
expediente correspondiente que ha sido evaluado en su 
oportunidad, para que el Consejo Universitario determine 
al respecto;

Estando a lo acordado por el Consejo Universitario, en 
su sesión ordinaria realizada el 31 de mayo del 2019; y,

En uso de las atribuciones conferidas por los 
artículos 59º y 60º de la Ley Nº 30220 - Ley Universitaria, 
concordante con los artículos 19º, 20º y 23º del 
Estatuto de la UNE, y los alcances de la Resolución                                         
Nº 1518-2016-R-UNE;

SE RESUELVE:

artículo 1º.- AUTORIZAR el duplicado de diploma del 
Título Profesional de Licenciado en Educación expedido 
por la UNE, por pérdida del original, a favor de doña 
MARÍA ANTONIETA MOSAURIETA HUAYLLASCO, de 
conformidad con lo señalado en la parte considerativa.

artículo 2º.- DISPONER que la Dirección de Registro 
efectivice la acciones complementarias, en atención a lo 
señalado en el artículo precedente y a lo dispuesto en 
la Resolución Nº 1065-2017-R-UNE, del 17 de abril del 
2017.

artículo 3º.- DAR A CONOCER a las instancias 
pertinentes los alcances de la presente resolución.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

LUIS ALBERTO RODRÍGUEZ DE LOS RÍOS
Rector

1849790-1
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